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4. Con fundamento en el art. 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto 7.1 fracción b) de 
las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, Se procedió a lanzar la primera convocatoria para la contratación del servicio en 

3. Manuel Alejandro Calderón Gaeta, Coordinador de Recursos Financieros, validó la partida y 
suficiencia presupuesta! de la misma para la adquisición de los bienes señalados en el punto 1, 
conforme a la disponibilidad presupuesta! que se señala en el expediente relativo a la solicitud 
de aprovisionamiento número 040. 

2. La Coordinación de Recursos Materiales asignó a la solicitud de aprovisionamiento el folio 
número 040, el día 29 de enero de 2020. 

ANTECEDENTES 

Descripción Cara:cterlstlcas y especificaciones mínimas 

• La distancia máxima requerida es de 500 mts . 
a la redonda tomando como punto central la 

Servicio de pensión de estacionamiento para ubicación de este Instituto, ubicado en avenida 
7 vehículos del Instituto de Transparencia, Vallarta 1312, colonia americana, C.P.44160, 
Información Pública y Protección de Datos Guadalajara, Jal. 
Personales del Estado de Jalisco 
Correspondiente al Periodo del 01 de marzo • Se requiere que las instalaciones se 
al 31 de diciembre De 2020. encuentren techadas para el óptimo resguardo 

de los vehículos oficiales. 

"PENSION DE ESTACIONAMIENTO PARA 7 VEHICULOS OFICIALES DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020" 

1. En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 04 de marzo de 2020, se reunieron los 
servidores públicos Lic. Gricelda Pérez Nuño, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, y 
el Mtro. Adán Rodrigo Solano Cota, Representante del Área Requirente, ambos pertenecientes 
al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho organismo, ubicada en 
Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, para resolver respecto a la 
adjudicación directa para la contratación del servicio que se describe a continuación: 

Solicitud 040/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Para ello, la Unidad Centralizada de compras procedió a realizar un sondeo de las empresas 
más cercanas al instituto que ofrecen el servicio requerido, siendo estas las siguientes: 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-05/2020 de fecha 03 de marzo de 2020, puesto que por 
segunda ocasión no se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

Así al tenor de lo dispuesto en el artículo 72 fracción VIII) de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el punto 7.2 de las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, Se procede a la adjudicación directa del procedimiento antes señalado, 
por existir dos procedimientos de licitación pública local sin concurrencia del comité que fueron 
declarados desiertos. 

NÚMERO DE 1 FECHA DE FECHA ÚMITE PUBLICACIÓN PUBUCACION DEL 1 DICTAMEN 1 Ó 
PARA DEL ACTA oe PRESENTACIÓN ACTA DE TECNICO y . PUBLICACI N L~ITACIÓN SIN PUBLICACIÓN DE Y ;APÉRTURA DE PRESENTACIÓN Y FALLO DE DEL ACTA PE CONCURRENCIA CONVOCATORIA RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN DE PROPOSICIONl:S APERTURA DE ADJUDICACIÓN FALLO DELCOMm: DUDAS DUDAS •1n.,ce< 

21-FEB-20 
25-FEB-20 28-FEB-20 28-FEB-20 03-MAR-20 03-MAR-20 ILPLSCC-05/2020 18-FEB-20 HASTA LAS 
17:00 HRS. 10:00 HRS. 17:00 HRS. 14º00HRS. 17:00 HRS. 14:00 HRS. 

5. Posteriormente, se emite la segunda convocatoria para la Licitación Pública Local Sin 
concurrencia del Comité LPLSCC-05/2020. de acuerdo al calendario de eventos que se 
presenta a continuación: 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-03/2020 de fecha 14 de febrero de 2020, puesto que no 
se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

f.i0MERO DE 1 FECHA DE 1 FECHA UMJTE 1 ] PUBLICACIÓN DEL 1 PUBLICACIÓN . P~E$.ENTACJÓN ¡ ACTA OE DICTAMEN PUBLJCACIÓf.l LICITACIÓN SIN PARA DEL ACTA DE' Y APSFlTURÁDE PRESENTACIÓN Y T~CNICO y CONCURRENCIA PUBLICACIÓN DE • RECEPCIÓN DE DEL ACTA pa 
PEL COMITÉ CONVOCATORIA . DUDAS ACl.,AAACIÓN DE PROPOSICIONES APERTURA DE FALLO DE FALLO 

DIJQAS ' PROF'OSICIONES ADJUDICACIÓN 

LPLSCC-03/2020 04-FEB-20 07-FEB-20 11-FEB-20 11-FEB-20 14-FEB-20 14-FEB-20 31-ENE-20 HASTA LAS 
17:00 HRS. 12:30 HRS. 17:00 HRS. 15:00HRS. 17:00 HRS. 14:00 HRS. 

comento. mediante la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-03/2020, 
de acuerdo al calendario de eventos que se presenta a continuación: 

Solicitud 040/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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IV. La empresa Mauricio Navarrete Jiménez (Estacionamientos Navarrete), es la única que 
nos ofrece espacios continuos (juntos) para todo el parque vehicular. 

111. De las 04 empresas analizadas, los Estacionamientos La Paz, Estacionamiento Celeste 
y Estacionamiento Vallarta NO cuentan con instalaciones techadas. 

11. De las empresas evaluadas el mejor horario lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete 
Jiménez (24 hrs), seguido de las empresas Estacionamiento Celeste (de 06:00 a 23:00 
hrs). 

l. Las distancias más cercanas las ofrecen las empresas Estacionamiento Vallarta (260 
mts), Estacionamientos Chapultepec (500 mts) y Mauricio Navarrete Jiménez (550 mts). 

Análisis de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

VARIABLES DE ANALISIS MAURICIO UTACIONAMIEHTO UTACIONAAllEllTO ESTACKJNAAt•EHTO 

NAVARRETE .. "LAPAZ:' CELESTE VALLARTA 
- Chapultepec # Av. La Paz No PedtoM~esq AvVallartJ 

DOMICILIO 15 2073 ~HenWidez # 1426 
1). Distancia Aproximada 550 mts 900 mis. 900 mis. 260 mis 

11). Horario de Servicio 24 Hrs 08:00 a 20:00 hrs 6:00 a 23:00 hrs 07.00 a 21 :30 
hrs 

111). Instalaciones SI NO NO NO 
Techadas 

IV). Cajones Continuos SI NO NO NO 
(Juntos) 

V). Precio por auto IVA $110000 s 2,000.00 51,350 00 s 1,400 00 
llldudo 

De ahí se procedió a realizar un análisis de 5 variables, siendo estas la distancia entre el Instituto 
y la pensión, que cuenten con instalaciones techadas, proporcionar cajones de estacionamiento 
continuos (juntos), horario, así como de la oferta económica que presenten, obteniendo los 
resultados que se exponen a continuación: 

-· , 

NO. LISTA DE EMPRESAS 

1 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) 

3 ESTACIONAMIENTO "LA PAZ" 

5 ESTACIONAMIENTO CELESTE 

6 ESTACIONAMIENTO VALLARTA 

Solicitud 040/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 72 Punto 1. fracción VIII y 73 Punto 1. fracción 1) 
primer supuesto de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y los puntos 7.2. y 8.1 inciso a) de las Bases 
Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al 
resultado del análisis de las variables antes expuestas, se determina adjudicar a la empresa 
MAURICIO NAVARRETE JIMÉNEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) la contratación del 

\ 

DICTAMEN 

Por las razones antes expuestas, se determina emitir el siguiente: 

Honradez. - El presente procedimiento se desarrolla bajo los principios de ética, rectitud, 
honradez y profesionalismo, buscando las mejores condiciones de los servicios de referencia. 

Imparcialidad. - El tipo de adjudicación propuesto es realizado sin prejuicios ni situaciones que 
pudieran afectar la imparcialidad y sin que medie algún interés personal o de cualquier otra índole 
que pudiera influir en el procedimiento y en la decisión de adjudicación. 

Economía. - La empresa dictaminada más viable presenta la mejor oferta económica. 

Eficiencia y Eficacia. - La persona moral propuesta cuenta con la experiencia y capacidad 
idóneas para cubrir las necesidades y objetivos de la prestación de servicios requeridos. 

Derivado del análisis de las variables antes expuestas, se determina que la mejor opción para el 
Instituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco tanto técnica como económicamente, es la empresa MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
(ESTACIONAMIENTO NAVARRETE), toda vez que presenta una de las distancias más 
cercanas al Instituto, ofrece el servicio con un horario de 24 horas, cuenta con instalaciones 
techadas, es el único que cuenta con cajones de estacionamiento continuos y oferta el precio 
más bajo de las 04 empresas evaluadas, lo que la hace la mejor opción en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: 

Resultado de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

V. El mejor precio ofertado por vehículo lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete Jiménez 
(Estacionamientos Navarrete), por un monto de $1, 100.00 pesos, seguido de 
Estacionamientos Celeste por un monto de $1,350.00 pesos y Estacionamiento Vallarta 
por un monto de $1,400.00 pesos. Todos los montos son l.V.A. incluido. 

Soricitud 040/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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á Ro o Solano Cota 
Represen ante del Área Requirente 

Lic. Gric Pérez Nuño 
Titular de--la.l.J.f'I'. ad Centralizada de Compras 

Firman el acta los integrantes. 

Así lo resolvió la Unidad Centralizada de Compras del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en presencia del Área 
Requirente. 

servicio de "Pensión de estacionamiento para 7 vehículos oficiales del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco correspondiente al periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2020", por un 
monto total de$ 77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 

Solicitud 040/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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1. E
lim
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Co to I 0<1scrlp01ón 
781111307 
SERVICIO DE Pl::NSION A VEHICULOS O.E· t1[!"€!~EN'rES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 1) 1 AL 31 DE '·;IAHZO DEL W20 

f;MJ •. 7,()(J()I) 

•1·11GO 
r.,1ex1co 

CP.; 
Pa!s: 

Colonia· AMERICANA 
Eslado: Jahsco Guaáalllfnri:; 

P01 Por oelinlr Uso dQ CPOI; Municipio: Gu.zida!ajaril 
INST. OC TRANS. lNF. P\¡IJ Y PROT. Dé: DATOS PERS. DEL EDC Jl\l 
ITI050n7CB:l ./ 
AV Vl\t.l.ARTA Nct lsl2 

CliOlllC• 
R.F.C.: 
Domicilio: 
folólouo: 
Cíu<lnd: 

!Documento Válido 

ss SERIE: 1 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM800529PK6 ISABEL LA CATOLICA No. 1313 CENTRO, 
Ciuducf de M&Xieo 06000 
Cuauhr.~moc Ciudad tle MA•ico t.•e<Ji:o 
lugar <le Expedición: '14600 

f·IMroto 

f'Ol.ID 'I 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 -CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 16202003061608364 7 4527 
Referencias del 

Movimiento: 0836474527 
Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
Importe: $ 7,700.00 MXN 

Concepto: F2895 PENSION MARZO 

Fecha 
aplicación: 06/03/2020 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IV A: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•Santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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SERIE 1 FS 
FOLIO· 1 .:!ll~ 

FECH; T 1 .1 '20;!v rJ ~s 1e 

loocumento Válido 1 
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MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ N~Msoos29PKe ISABEL LA CATOLICA No. 136 CENTRO, 
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 16202004021527204 79503 

Referencias del 
Movimiento: 27204 79503 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 
Concepto: 2935 PENSION VEHICULOS ABRIL 

Fecha 
aplicación: 02/04/2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

.. 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n 
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Recibí de conformidad 

Coordinación de 
Recusas Materiales 
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l ·lnilreso 
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MAURICIO NAV ARRETE JIMENEZ NAJM800529PK6 ISAal:L LA CA'I OllCA No. 136 CENTRO, 
Clutfod do M<••ico 06000 
Cuauhtémoc Cluc11.1d 110 Mtl•lr.o Mil•lco 
Lu~ar cte Expedición: 4•\(iCIO 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



"' Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020050510313556P784 

Referencias del 
Movimiento: 313556P784 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 
Concepto: F2953 PENSION MAYO 

Fecha 
aplicación: 05/05/2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

'-Santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 
Superlínea 

Operación realizada por internet 

Comprobante de Operación 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020060411500363C530 

Referencias del 
Movimiento: 500363C530 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 
Concepto: F2973 PENSION VEHICULOS OFICIALES JUNIO 

Fecha 
aplicación: 04/06/2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



0 Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Comprobante de Operación 
Tipo de 

Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020070312552454C585 
Referencias del 

Movimiento: 552454C585 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 
Concepto: F2994 PENSION JULIO 

Fecha 
aplicación: 03/07 /2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Coordinación de 
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



8200 SuperUnea Empresarial Superlfnea PyME 

0 Para dudas o actarsclones por favor llame a: 

Superlinea 
55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 9920200805134013060886 
Referencias del 

Movimiento: 4013060886 
Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: s 7,700.00 MXN 
Concepto: F3018 PENSION AGOSTO 2020 

Fecha 
aplicación: 05/08/2020 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Serio d!'ll Ceriiltc<idn <101 1)1111lnr oonc ;()IJ();)005il47 H84•) 
"otlo l1~edl. 04BF'BB~0-5286-4íl98·8.121·Crl!SOB. ror ~8 

No) de Sen<> del C~r~f1cndo ~ot SAT uooo 11)1)000040-.466074 
Focha y hora de cerhf.C4clcn S11p~<>l\',rt1 1 202(1 • 11 ;41 46 

\)9 • Por dof111l1 

('$!JI !19cU!ll(ll\lt1 o& un,\ róP.rl!Ht'llMlOn lmJ1r~*ª ce un <;:FOI 
·erocto• tl!cOles ni pogo 
MXN • P"s11 M~xlco110 

PPO • Pa o en ~rnl111ldM1" o diferido 

SIETE Mil SETECIENTOS PESOS 03HOO M N. 

ln1 orle 

o 00 6.6:!7 96 002- IVA· 
1 .062 07 

'11111 IU(\'7 
se:rw1c1r;¡ ca PENSIONA VEHICULOS DE C•IH:iHE:NTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 01 AL JO DE SéPTJt:MSllF. DEL 2020 

Conce to J O(js~rl1>c1ón i. Vntor 1Jn.t1J1lo • , ~.- 

i ()OOO 

.1.1100 
M411ro 

C.P.: 
l>oí.11: 

Colonlo: AMERICANA 
Estado: Jali~co 

P01 • Por detlntr Uso de CFOI; Municipio: Gu.>dnl~¡ori1 
lNST. OE TRANS 1!)11' PUB Y PR01 DE 0,'<TOS PC:RS. oi;I. E:>O J/\L 
ITIOS0327CB3 ./ 
AVVALl./\RTANt.> 1312 

Cli~nte: 
R.F.C.; 
OomitfHo: 
Tel61ono· 
Ciud•d: 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM8-005Z9PK8 ISABEL LA CATOLICA No. 136 cemro (Ar<>n 1), 
Ciudad co Mé<•co 06000 
Cunuht~moc Cluue,j d& Mb.J~o Mcodco 
Lugar 09 Exoé<l1c16n: ~~6(11) 

d 

l -l!)l'.lfQ!ll! 
StiRIE 1 ss 
1"01..f(.)• 1 :~0:;·1 

FECll/\ 1 i/9i2020 11 41 aJ 

loocumento Válido 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

C\ 1c:l) 

Operación realizada por Internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020091114353802S394 
Referencias del 

Movimiento: 353802S394 
Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVAf\RETE JIMENEZ 
Importe: $ 7,700.00 MXN 

Concepto: F3037 PENSION SEPTIEMBRE 

Fecha 
aplicación: 11/09/2020 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Coordinación de 
Recuses Materiales 

Ser1(:) del Cf,rtlt1o~do del emisor ()0()() li)0()1)00'>0-l71704() 

Follo liscal F7CA8089· 1A34·47C7·A7BMIA 1B61\CA3:04 
No d~ Serio <101 Car1•f,-:rodo dol SAr 0()01) '0000(1•)-l(l4486c);•.1 

Foehu y horo do cvrlifrc.>tló"' Octubru 1 aoac- 1i is.ss 

Esto d~cvme1116 es une represen\aclón llnpr¡¡~e oe un CFOI 
·r::111clo' riecol~~ ,,1 pone> 
MXN · Poso Mex1co110 

DA - l"or doíln1r 
,. 

51ETF MIL SETECIENTOS PESOS 031100 M N 

PPO - P~, o en ar(,l~llda<1os o rlt!or1do 

lrnporle 

o 00 002 NA· 
1,06? 07 

948 '8(1 

cenco 10 1 Ot>Scripc1(•ll .. ' 

7il111807 
SERVICIO CE PEl\SION ;, VEHICULOS oc 01ce~ENTES 
MARCAS 
VIGENCIA OH 01 /,1 ll üé OCTURNt DEL 2020 

7.1)()00 

CP.: 
Pala: 

Colonlu: A"-1ERICANA 
Estado: Jnhsm 

P()1 - Por delln'r use du CFDI: 
INST. DI". TRA,NS, INF PUi~ Y N~r.>T. 1)1! l)AlOS Pl':l'~S. OC:L E!OO.JAl 
lflv50<127CBJ -' 
A'!VAl..l.'IRTA No 1317. 

Cllont&: 
R.F.C.: 
Domicilio: 
Tnh\101\0° 
Cl11dnd, 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM$00529PK8 ISABEL LA CA'fOl.ICA No:> 136 Centro (Area 1). 
Cluditd da Ml.-ico OGOOO 
Cuauhlémoc C1uC1ad de M(••lco Mó•h:o 
Lugar Cff.• Exned1cl•~n 44600 

¡• 1 r 

- l • ln11roso - 

SERIE I =s 
l'OUO· l J.iJ0-1 

FECH1'; 1 ,, 1.:>12os.:G 12 -s se 

loocumento Válido 1 

1 r 1' P 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Superlínea Empresarial SuperLinea PyME 

" Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

SuperLínea 

55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

\ o 2..\0 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020100214214379D212 

Referencias del 
Movimiento: 214379D212 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 

Concepto: F3064 PENSION OCTUBRE 

Fecha 
aplicación: 02/10/2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo,
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



7,700.00 Total póliza : 7,700.00 
7,700.00 

La empresa no tiene ADD 
02/0ct/2020 Egresos 10,210 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ/ F-3064 SERVICIO DE PEN .. 

1 PE-10210 600-3000-3192-214 CONTRATACION DE OTROS SERVICI.. 7,700.00 
2 PE-1021 O 100-0102-0008-000 Santander 65505605893 

Clase Diario 
Cargos Abonos Diario Seg. 

Concepto Número 
Cuenta Nombre 

Fecha Tipo 
No. Refer. 

Código postal: O 
Cta. Estatal: Reg. Cámara: 

Dirección: O 
Reg. Fed.: 

11 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Hoja: 1 
Impreso de pólizas del 02/0ct/2020 al 02/0ct/2020 Fecha: 14/0ct/2020 

Moneda: Peso Mexicano 

CONTPAQi 



Recibi de conformidad 

' 1o Fecha: 

Coordinación de 
Recusos Materiales 

1 
.. ~ - .. ,. .. 111.-· 1 ~ .. . . ~..........- 

,, '"" ".._. 

itel 

S4ri• del Certlflca.:o cl.,t om1$or l'il001COOOO '1047..176-lO 
Fol•o ~s<:nl 12.sBl!-1112· 1 BAr ·~Bl"l.:> · QIHA·B 124BC67DEIC f 

No do Set•• d1•I C'l<"iflc1,do del SA l 0000 1001111t1US05112236 
Feche y horo de terhlu:llc1óo Nov1embr~ 3 2020 l.)•1743 

------~-~~-E~to document e"> un n repruentvclon lmpre1 .. 1 lle un Cf D_I _ 
'F.h~CIO$ llG~lllH al ll"!JO 
MXN Pl'>~r.1 Mux1~a11c1 

LVA. 
SUB TOTAL 

lmpu~tos lmpono 
78111807 
SERVIC O DE ?tll:SION A VEHICUI "'S DE D>FF.RSNTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 01 AL )'.)DE N0Vlfl1BRE DEL 20;0 

7.0000 6,fi37 Clil 002 IVA· 
i.osz 01 V 00 

Ccneopto t Descripción 

4~!G\I 
M\\xlco 

C.P •• 
Pais· 

Colonia. AMERICANA 
Estado: JtJlioc:o 

"'01 • P¡¡r del1nlr Uso de CFOI: Municipio: G1Ja<:Jaloj<.1111 
INST. DE Tf~ANS INI'. PUB. Y Pl'WT, DE l:IAl'OS PEHS t)EL EDó.JAL 
ITIOS:>J27CB3 
AV l/ALLARTA No. 1312 

Cllont1:: 
R.F.C.: 
Oomlcltlo· 
Teléfono: 
CludAd: 

\ lb:! ! 

l·lnc¡ruo 
SE"!!" 1 rs 
FOllO 1 3C'1.: 

FECHA 1 3•1112020 13.17 38 

Joocumento Válido 1 
R 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM800529PK6 ISA0EL LA CATOLICA No. 136 centro (Arca 1). 
Ciudad dG M~.,co 00000 
Cuauhtomoc Ciudad LI• Mtl.<lcu Mtx1cu 
Lugar de Expedición: 44600 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



""' Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992020110513210243A840 

Referencias del 
Movimiento: 210243A840 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 

Concepto: F3094 PENSION VEHICULOS NOVIEMBRE 

Fecha 
aplicación: 05/11/2020 

RFC 
Beneficiario: 

Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



7,700.00 7,700.00 Total póliza: 

7,700.00 

La empresa no tiene ADD 
05/Nov/2020 Egresos 11,201 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ/ F-3094 SERVICIO DE PEN .. 

1 PE-11201 600-3000-3192-214 CONTRATACION DE OTROS SERVICI.. 7,700.00 
2 PE-11201 100-0102-0008-000 Santander 65505605893 

Clase Diario 
Cargos Abonos Diario Seg. 

Concepto Número 
Cuenta Nombre 

Fecha Tipo 
No. Refer. 

Cta. Estatal: Reg. Cámara: 
Código postal: O Dirección: O 

Reg. Fed.: 

11 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Hoja: 1 
Impreso de pólizas del 05/Nov/2020 al 05/Nov/2020 Fecha: 13/Nov/2020 

Moneda: Peso Mexicano 

CONTPAQi 
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NQ dP Seria d61 Corhf1cntlo tlol SAT· 0(100' (lt)(JQ(;l)5(Vi14:1236 
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E~lo dc>men (P 9s vM replQGanl,A.~lón lrnpro~D \IO un eFQ 
·r::t.,9108 rls~olo3 111 l)llOO 
MXN • P~1m lvtoxi~Ol'll'> 

'·l~ • Por dHtlnir 
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$1ElE Mil SETECIENTOS PESOS 031100 M,N 

Concepto I OGSCl•pclM Importe 

OM 6.6~1% 002 ·NA· 
1,062 07 

?8111807 
SERVICIO DE PE.NSIOP.. A VEHICULOS DE CllFERENTES 
h1ARC ... S 
VJGf:NCIA Otl O 1 i•l ~· OE OICll:\'E!HE DEL 2020 

7 uooo 

~4160 
Mé:d<;O 

C.P .. 
Paoa 

Cofonlll' AME'RICANA 
Eslado: JahlM G~~dal¿iiara 
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Ciudad dG Mé•ICO OGOOO 
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



SuperLlnea Empresarial SuperLlnea PyME 

" Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 
SuperLínea 

55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Operación realizada por Internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 -CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 9920201204122039018764 

Referencias del 
Movimiento: 203901S764 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893- INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 
Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 7,700.00 MXN 
Concepto: F3115 PENSION VEHICULOS DIC 

Fecha 
aplicación: 04/12/2020 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santandef 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1
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7,700.00 7,700.00 Total póliza: 
7,700.00 

12,204 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ/ F-3115 SERVICIO DE PEN .. 
600-3000-3192-214 CONTRATACION DE OTROS SERVICI.. 7,700.00 
100-0102-0008-000 Santander 65505605893 

04/Dic/2020 Egresos 
1 PE-12204 
2 PE-12204 

Número C o n e e p to Clase 
C u e n ta N o m b re Diario Seg. C a r g o s 

Diario 
Abonos 

Fecha Tipo 
No. Refer. 

Código postal: O 
Cta. Estatal: Reg. Cámara: 

Hoja: 5 11 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA 
Impreso de pólizas del 01/Dic/2020 al 31/0ic/2020 

Moneda: Peso Mexicano 
Dirección: O 
Reg. Fed.: 

CONTPAQi 
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Contrato de compra venta de equipo de cómputo que celebra· el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
Estado de Jalisco y Maur-Jcjo Jiménez Navarrete. 
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2. La razón social y las atribuciones de "EL INSTITUTO", desde su creación en el 

año 2005 dos mil cinco, han sufrido diversas modificaciones al tenor de las 
reformas a la Constitución Política del Estado de Jalisco y de las leyes de la 

materia, siendo relevantes y vigentes las siguientes: promulgación de la Ley de 

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones, al 

cual corresponde la promoción de la cultura de transparencia, la garantía del 

derecho a la información y la resolución de las controversias que se susciten por el 

ejercicio de este derecho; asimismo, tiene entre sus atribuciones proteger la 

información pública 'reservada y confidencial, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 9º, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 33 y 35, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y 90, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

l. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

DECLARACIONES 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTAQO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL. INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA 

PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNIÓN 

DEL SECRETARIO EJECUTIVO,· MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, Y 

GRICELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO"; Y POR LA OTRA PARTE Y POR 

SU PROPIO DERECHO, "MAURICIO JIMÉNEZ NAVARRETE", A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", QUIENES MANIFIESTAN SU 

VOLUNTAD EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, BAJO LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

C.P.S. 027/2020 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

1 . 

• 
1 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.

2

1
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Co rato do compra venta de equipo de cómputo que celebra el Instituto de Tr.,.nsparencla, lnformae10n Públiea y Proteccoon de 011tos Personales del 
Estado de Jalisco y Mauricio Jiménez Navarreto. 

4. El Secretario Ejecutivo, fue nombrado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Pleno de ''EL INSTITUTO", celebrada el día 30 treinta de junio del año 2017 d 

3. Conforme al artículo 42, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la representación 
legal de "EL INSTITUTO" recae en la Presidenta del Pleno, Cynthia Patricia 

Cantero Pacheco, quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos y 

cobranzas y actos de administración; y se encuentra facultada para suscribir el 

presente instrumento, habiendo sido designada por la LXI Legislatura del 
Congreso del Estado de Jalisco, en la sesión celebrada en fecha 22 veintidós de 
junio del año 2017 dos mil diecisiete, por el periodo comprendido del 02 dos de 
julio del año 2017 dos mil diecisiete al 01 primero de julio del año 2022 dos mil 

veintidós. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, mediante Decreto Número 24450/LX/13, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 08 ocho de agosto del año 2013 dos mil 

trece; reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante Decreto Número 25653/LX/15, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 10 diez de 

noviembre del año 2015; reforma al artículo 9º, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mediante Decreto Número 25437/LXl/15, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". en fecha 19 diecinueve de diciembre del 

año 2015 dos mil quince; promulgación de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, mediante Decreto Número 26420/LXl/17, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil 

diecisiete. Así, conforme a los decretos 25653/LX/15 y 25437 /LXl/15, la 
denominación oficial de "EL INSTITUTO" es "Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco", y se 
encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes con clave 

ITI050327C83. 

C.P.$. 027/2020 

itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

2

1
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Contrato de c:ompn1 venta de equipo de cómputo que oetebra el ln.stituto de Transparencia. lnfonnaci6n Pública y Protección de Datos Pe 
Estado de Jalisco y Mat.1ríc:io Jiménez Navarrate. 

El objeto del presente contrato consiste el servicio de pensión de estacionamiento para 07 

siete vehículos oficiales de "EL INSTITUTO", de conformidad a la adjudicación directa 
del expediente relativo a la solicitud de aprovisionamiento número 040/2020. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULAS 

2. Cuenta con todos y cada uno de los permisos y licencias requeridas para el 
debido cumplimiento de sus actividades, por lo que se encuentra en posibilidad 
jurídica y material de prestar el servicio objeto del presente contrato a "EL 

1 NSTITUTO". 

1. Es una persona física con actividad empresarial, con domicilio fiscal en la finca 

marcada con el número 136 ciento treinta y seis, en la calle Isabel la Católica, 

colonia Centro de la Ciudad de México área 1, C.P. 06000, en Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, con Registro Federal de Contribuyentes NAJM800529PK8. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR": 

5. Para efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la 

Avenida Ignacio L. Vallarta #1312 (mil trescientos doce), en la colonia Americana, 

C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco. 

mil diecisiete, y la Directora de Administración, nombrada en la Cuadragésima 

Segunda Sesión Ordinaria celebrada día 11 once de diciembre del año 2019 dos 

mil diecinueve; los referidos, comparecen a suscribir el presente instrumento en 

unión de la Presidenta del Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
30, fracción VII y 39, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia e Información Pública de· Jalisco. 

C.P.S. 027/2020 

1 
1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

3

2

1
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Estado de Jeliaeo y Mauricio Jiménaz Navarrete. 
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Si en cualquier momento "EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que 

impidiera brindar el servicio contratado materia de este instrumento, por causas no 
imputables a éste, deberá notificar a "EL INSTITUTO" de forma inmediata y por escrito 
las causas de la demora y su probable duración. "EL PROVEEDOR" deberá anexar al 

escrito antes señalado, las probanzas que estime pertinentes para comprobar que die o 

QUINTA. DEMORAS. 

El servicio se comenzó a prestar a partir del 01 uno de marzo de 2020 dos mil veinte y 
concluirá precisamente el día 31 treinta y uno .de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

CUARTA. DE LA VIGENCIA. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar el servicio materia del presente contrato en 
la finca marcada con el número 15 quince, de la Avenida Chapultepec, colonia Ladrón de 

Guevara, C.P. 44600, en Guadalajara, Jalisco. 

TERCERA. LUGAR DE ENTREGA. 

El pago deberá realizarse en moneda nacional, cantidad que será distribuida y reflejada en 

pagos mensuales, es decir, 10 diez mensualidades de $7,700.00 (siete mil setecientos 
pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor Ag.regado incluido, dichos pagos se efectuarán 

dentro de los primeros 05 cinco días hábiles posteriores al mes en que se prestó el servicio 

del mes que corresponda, previo ingreso de su factura en la Coordinación de Recursos 
Materiales, la cual deberá de contar con el sello de recepción de conformidad del servicio 

recibido por el área requirente; en el supuesto de que la fecha de pago sea en día inhábil, 
éste se realizará el día hábil siguiente contra factura que "EL PROVEEDOR" presente con 

los requisitos fiscales necesarios. 

El precio que pagará "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" por concepto de pensión de 
estacionamiento que se describe en la cláusula primera, será de $77,000.00 (setenta y 

siete mil pesos 00/100 M.N.), l.V.A. incluido. 

SEGUNDA. DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO 

C.P.$. 027/2020 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

2

1
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Contrato da compra venta de equipo do cómputo quo celebro el Instituto de Transparoncia, lnformaci6n PUblica y Protección de Datos P onaJes dol 
Estado de Jalisco y Mauricio Jiménez Navarrete. 

En caso de detectarse defectos y/o vicios ocultos en la prestación del servicio objeto de 

este contrato que haga imposible su uso para el cual se contrató, "EL INSTITUTO" 
procederá al rechazo del mismo y "EL PROVEEDOR" se obliga a resolverlo debiendo 

brindar a "EL INSTITUTO" el servicio rechazado en un término no mayor a 10 diez días 

hábiles contados a partir de que sea notificado por parte de "EL INSTITUTO". E 

incumplimiento a la presente cláusula, será causa de rescisión del contrato, sin 

responsabilidad y/o pena alguna para "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

DIAS DE ATRASO (NATURALES) % DE LA SANCION DEL IMPORTE TOTAL 
DE LA ENTREGA INCUMPLIDA 

DE 01 HASTA 05 3% 
DE 06 HASTA 10 6% 

MAS DE 11 10% 

DE 11 EN ADELANTE SE RESCINDIRA EL CONTRATO A 
CRITERIO DE "EL INSTITUTO" 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con el plazo estipulado para brindar el 

servicio descrito en la cláusula primera de este contrato, se aplicarán las siguientes 

penas convencionales a que corresponda: 

SÉPTIMA. DE LA PENA CONVENCIONAL. 

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con "LA EMPRESA" que para el caso de que 

requiera ampliar los servicios pactados en el presente instrumento, así como el período 

de su vigencia, celebrarán un addendum al mismo para dejar asentadas las condiciones 

del servicio que se contrate. 

SEXTA. DEL ADDENDUM. 

incumplimiento no se deriva de su voluntad o falta de obligatoriedad. Será facultad de 

"EL INSTITUTO", determinar si acepta o no la solicitud de prórroga que realice "EL 

PROVEEDOR" para brindar el servicio materia de este contrato, la cual deberá 

responder dentro de los primeros 05 cinco días naturales posteriores. 

C.P.S. 027/2020 

itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal 
identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

2

1



Pág1na 6 de 7 

Cont to do compra venta de equipo de cómputo quo celobra el Instituto de Transpar-anc-i11, lnformaelón PUbliea y Protocci6n de Oetos P·eraonafes dei 
Estado de Jalisco y Mauricio Jiménez Nevarrete. 

Leido que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y 
alcance legal, para su debida constancia ratifican y firman, manifestando que es su 
voluntad obligarse en los términos y condiciones que del mismo se desprenden, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de marzo de 2020 dos mil veinte 

Ambas partes acuerdan que en el caso de cualquier controversia que se suscite con 
motivo de la interpretación y aplicación del presente contrato, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer Partido Judicial del Estado de 

Jalisco, renunciando a la competencia que por razón de su domicilio presente o futuro les 
pudiera corresponder. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. 

Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que una de ellas incumpla en sus 

obligaciones y cláusulas convenidas en el mismo y se abstenga de reparar dicho 

incumplimiento dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes al aviso, notificación o 
solicitud que la otra parte contratante le hagan en el sentido de que proceda a cumplir las 

obligaciones motivo del requerimiento. 

DÉCIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" figura como Encargado del tratamiento de los datos personales que 

recabe a nombre y por cuenta de "EL INSTITUTO", por lo que se compromete a obtener, 

usar, registrar, organizar, conservar, elaborar, utilizar, comunicar, difundir, almacenar, 

poseer, accesar, manejar, aprovechar, divulgar, transferir o disponer de los datos 
personales de conformidad a los avisos de privacidad de "EL INSTITUTO" y con apego a 

los principios y deberes establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C.P.S. 027/2020 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal 
identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

2

1
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Contrato de comp<a venta de equipo de cbmputo que. celebra el Instituto de Transparencia, Información Pübfiea y Protección de Datos Personales del 
Estado do Jalisco y Mauricio Jiménez. Navarrete. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO Y POR LA OTRA 
PARTE MAURICIO JIMÉNEZ NAVARRETE, CON FECHA 17 DIECISIETE DE MARZO DE 2020 DOS MIL VEINTE, 
MISMO \UE CONSTA DE 07 SIETE FOJAS INCLUYENDO ÉSTA.·- ·--·-·--- -- 

HG/PJD~ 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁ E VELAZQUEZ 
10 JECUTIVO 

o 

L INSTITUTO". 

C.P.S. 027/2020 

itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal 
identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

2
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Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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